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• Implementar indicadores de impacto cultural, social y educativo.

ARTÍCULO 5. PERIODICIDAD. El Festival se llevará a cabo anualmente en el mes de abril 
y mayo de cada año en un fin de semana. 

PARÁ6RAFO. La Alcaldía Local podrá autorizar ediciones extraordinarias del Festival en 
otras fechas. en articulación con eventos distritales o celebraciones locales. 

ARTÍCULO 6. IMPACTO FISCAL. Se hace constar que el presente Acuerdo no generará 
ningún impacto fiscal para administración local de Kennedy. 

ARTÍCULO 7. VIGENCLA Y REVISIÓN. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación y sanción. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C. a los 21 días del mes de septiembre del año 2025 

.JOHN FERNANDO RAMIREZ CASTILLO 

Presidente J.A.L. 

LUIS BASTIAN MORENO GONZALEZ 

Primer Vicepresidente J.A.L. 
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